
Ref.: Resolución de Contrato N°. 2021-044 
Demandante: NELSON MARIO MUÑOZ SALCEDO  

Demandado: GONZALO MAHECHA VALENZUELA 

 

 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
 Machetá, Cundinamarca, febrero veinticuatro (24) de dos mil 

veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de ejecución presentada por el 

apoderado de la parte demandante, consistente en librar mandamiento de 
pago por los cánones de arrendamiento dejados de pagar por el demandado, 

dicha pretensión no se ajusta a los parámetros de los artículos 305 y 306 
del C.G.P. t3oda vez que en la sentencia de 25 de noviembre de 2021, 

proferida por este Juzgado, no se condenó el pago de cánones de 
arrendamiento adeudados, pues esta pretensión no fue formulada en la 
demanda. Recuérdese que el artículo 306 del CGP señala que la procedencia 

de la ejecución es procedente solo “cuando la sentencia condene al pago de 
una suma de dinero”, lo que en el presente caso no sucedió, motivo por el 

cual se deniega la emisión del mandamiento de pago pretendido. 
 

De otra parte, referente a la solicitud de entrega del inmueble objeto 
del proceso, el Despacho fija el 22 de marzo de 2022 a las 9:00 a.m., para 
llevar a cabo la diligencia de entrega del apartamento 201, ubicado en la 

calle 5 N° 7-15 del municipio de Machetá, Cundinamarca, al demandante 
NELSON MARIO MUÑOZ SALCEDO, de acuerdo con lo ordenado en 

sentencia de 25 de noviembre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_07_DEL 

     DIA DE HOY, _25-02-2022. 
 

 

 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 
Secretario 
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